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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

15261 Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y  de Industria,  Energía  y  Minas en Cádiz,  por  el  que se
somete a información pública la solicitud de Declaración en concreto de
Utilidad Pública del proyecto que se cita.

A los efectos previsto en el articulo 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica y en el articulo 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del
Sector Eléctrico, se somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del proyecto de ejecución planta solar fotovoltaica FV
CESPEDERA, en el término municipal de Medina Sidonia y Alcalá de los Gazules
(Cádiz)  (expediente  AT  14401/20)  cuyas  características  principales  son  las
siguientes:

Peticionario: IBERDROLA RENOVABLES ANDALUCÍA, S.A.U. – A91287755

Domicilio: Calle Inca Garcilaso (edificio Expo), 3, Sevilla, 41092, Sevilla.

Emplazamiento de la instalación: MEDINA-SIDONIA (CÁDIZ)

Términos  municipales  afectados:  MEDINA-SIDONIA  y  ALCALÁ  DE  LOS
GAZULES  (Cádiz)

Finalidad  de  la  instalación:  Producción  de  energía  eléctrica  mediante
tecnología  fotovoltaica

CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:

Planta Solar "FV CESPEDERA" de 23,005 MWp de potencia (AT-14401/20)

Generador Fotovoltaico

-Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor bifila 56 y
seguidor bifila 1V28, con 1 módulo en vertical por fila.

-9.408 módulos de 565 Wp y 38.528 módulos de 560 Wp de potencia máxima,
conectados en serie de 28 módulos dirigidos hacia 5 centros de transformación.

Centros de Potencia:

-5 centros de transformación CT01, CT02 y CT05: 3225 kVA, CT03 y CT04:
6665 kVA, formados por, transformador y celdas CT01, CT04: L+P y CT02, CT03 y
CT05 2L+P con aislamiento en SF6.

-107 inversores string de 215 kW de potencia máxima

Red de Media Tensión entre centros de transformación:

Origen: CT1

Final: CT2
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Tipo: Subterráneo

Longitud: 824,9 m

Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm²

Origen: CT2

Final: CT3

Tipo: Subterráneo

Longitud: 1064,1 m

Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x150 mm²

Origen: CT4

Final: CT5

Tipo: Subterráneo

Longitud: 189,3 m

Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x1x95 mm²

Red de Media Tensión desde centros de transformación hasta SET GAZULES
EÓLICA de 30/220 kV

LMT1

Origen: CT-03

Final: ST GAZULES EÓLICA 30/220 kV

Tipo: Subterráneo

Longitud: 9411,5 m

Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 1x630 mm²

Origen: CT-05

Final: ST GAZULES EÓLICA 30/220 kV

Tipo: Subterráneo

Longitud: 8942,1 m

Tipo de cable: AL HEPRZ1 18/30 kV 3x500 mm²

Ésta declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en
el artículo 56.1 de la Ley del Sector Eléctrico, llevará implícita en todo caso la
necesidad de ocupación de los bienes o derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación  Forzosa,  adquiriendo  la  empresa  solicitante  la  condición  de
beneficiaria en el expediente expropiatorio, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 2.2 de dicha ley.
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Igualmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 56.2 de la citada
Ley del Sector Eléctrico, «supondrá el derecho a que le sea otorgada la oportuna
autorización,  en  los  términos  que  en  la  declaración  de  utilidad  pública  se
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica
sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de
las  Comunidades  Autónomas,  o  de  uso  público,  propios  o  comunales  de  la
provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre
pública»,  por  lo  que los organismos oficiales que,  en su caso,  se encuentren
incluidos  en  la  relación  de  bienes  y  derechos  afectados  lo  serán  a  efectos
meramente  informativos  de  dicha  obligación.

Lo que se hace público para conocimiento general y, especialmente, de los
titulares de los bienes y derechos afectados por dicho proyecto, incluidos los que
pudieran haber sido omitidos, pudiendo formular las alegaciones que estimen
oportunas en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
144 del Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre.

A  estos  efectos,  en  el  anexo  adjunto  se  incluye  la  relación  concreta  e
individualizada  de  los  bienes  y  derechos  afectados  por  el  procedimiento  de
expropiación  forzosa,  con  indicación  de  sus  titulares.

Asimismo,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  19  de  la  Ley  de
Expropiación  Forzosa  y  en  el  56  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Expropiación
Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos que estimen
oportunos a los solos efectos de subsanar posibles errores en la relación indicada.
En caso de que alguno de los titulares afectados e incluidos en la citada relación
tenga firmado un acuerdo de ocupación de su finca con la beneficiaria, podrá
aportarlo a los efectos de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los
propietarios de los terrenos y demás titulares afectados por la instalación, cuya
relación  se  inserta  al  final  de  este  anuncio,  indicándose  que  el  Proyecto  de
ejecución, podrá ser examinado en las dependencias del Servicio de Energía de la
Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria,
Energía y Minas en Cádiz, de la Junta de Andalucía, sita en Plaza Asdrúbal 6,
Edificio Junta de Andalucía, 11008 Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, procede la publicación del
presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la Junta
de Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su
examen, y por el mismo periodo a través del siguiente enlace buscando por el
número de expediente:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html

Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto
en  el  artículo  83  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  y  a  los  efectos  de
notificación  previstos  en  el  artículo  45  del  antedicho  Cuerpo  legal.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA "FV CESPEDERA" EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE MEDINA SIDONIA Y ALCALÁ DE LOS GAZULES, PROVINCIA
DE CÁDIZ

PROV. T.M. POL PARCELA TITULAR REF. CAT. AFECCION
VIAL
PERMANENTE
(m2)

AFECCION
VIAL
TEMPORAL
(m2)

AFECCION
ZANJA
PERMANENTE
(m2)

AFECCION
ZANJA
TEMPORAL
(m2)



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 121 Lunes 22 de mayo de 2023 Sec. V-B.  Pág. 23948

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
15

26
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

Cádiz Alcalá de los Gazules 4 14 GRACIA FABRA MARIA DEL ROSARIO 11001A00400014 0 0 141,17 511,14

Cádiz Alcalá de los Gazules 4 9002 DIPUTACIÓN DE CÁDIZ 11001A00409002 0 0 40,71 142,85

Cádiz Alcalá de los Gazules 23 28 JOSE GALLEGO SANCHEZ FRANCISCA
ALCONCHEL MUÑOZ RAFAELA GALLEGO
SANCHEZ MARIA EUGENIA ALICIA
JIMENEZ GALLEGO

11001A02300028 0 0 1848,965 6276,932

Cádiz Alcalá de los Gazules 23 29 GRACIA FABRA CARMEN TOSCANO
GRACIA ELENA TOSCANO GRACIA
ELOISA PAULA

11001A02300029 0 0 583,038 2045,855

Cádiz Alcalá de los Gazules 23 40 GARCIA CEBADA CEBADA SALVADOR
GARCIA CEBADA CEBADA JOSE JAVIER

11001A02300040 0 0 3576,875 12500,356

Cádiz Alcalá de los Gazules 23 41 MANZANO MUÑOZ HEREDEROS DE INES
MARIA ALFONSA

11001A02300041 0 0 688,66 2451,252

Cádiz Alcalá de los Gazules 23 50 RODRIGUEZ MANZANO CATALINA 11001A02300050 0 0 201,295 654,946

Cádiz Alcalá de los Gazules 23 51 RODRIGUEZ DE LA CORTE HEREDEROS
DE DIEGO

11001A02300051 0 0 214,401 750,167

Cádiz Alcalá de los Gazules 23 57 JOSE GALLEGO SANCHEZ FRANCISCA
ALCONCHEL MUÑOZ RAFAELA GALLEGO
SANCHEZ MARIA EUGENIA GALLEGO
SANCHEZ ALICIA JIMENEZ GALLEGO

11001A02300057 0 0 967,283 3384,346

Cádiz Alcalá de los Gazules 23 9006 JUNTA DE ANDALUCÍA 11001A02309006 0 0 41,996 146,829

Cádiz Alcalá de los Gazules 24 13 GRACIA FABRA CARMEN TOSCANO
GRACIA ELENA TOSCANO GRACIA
ELOISA PAULA

11001A02400013 0 0 297,55 1043,76

Cádiz Alcalá de los Gazules 24 15 GRACIA FABRA CARMEN TOSCANO
GRACIA ELENA TOSCANO GRACIA
ELOISA PAULA

11001A02400015 0 0 1690,38 5923,769

Cádiz Alcalá de los Gazules 24 9001 JUNTA DE ANDALUCÍA 11001A02409001 0 0 134,568 467,741

Cádiz Alcalá de los Gazules 24 9002 JUNTA DE ANDALUCÍA 11001A02409002 0 0 33,471 122,378

Cádiz Medina-Sidonia 21 6 GARCIA CEBADA CEBADA SALVADOR
GARCIA CEBADA CEBADA JOSE JAVIER

11023A02100006 22,358 193,179 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 21 9001 JUNTA DE ANDALUCÍA 11023A02109001 95,906 232,845 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 21 9008 JUNTA DE ANDALUCÍA 11023A02109008 656,814 1504,753 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 23 6 AGRICOLA Y GANADERA LAS VEGAS SA 11023A02300006 0 0 141 508

Cádiz Medina-Sidonia 23 12 CORTIJO LA CHIRIGOTA S.L. 11023A02300012 154,338 234,54 75,958 75,352

Cádiz Medina-Sidonia 23 9001 JUNTA DE ANDALUCÍA 11023A02309001 0 0 628,863 2195,446

Cádiz Medina-Sidonia 23 9005 JUNTA DE ANDALUCÍA 11023A02309005 51,346 86,458 25,986 60,313

Cádiz Medina-Sidonia 23 9007 JUNTA DE ANDALUCÍA 11023A02309007 116,804 226,643 60,58 229,459

Cádiz Medina-Sidonia 25 1 MESA EL ESPARRAGAL SL 11023A02500001 0 0 3876,157 13546,374

Cádiz Medina-Sidonia 25 9002 JUNTA DE ANDALUCÍA 11023A02509002 0 0 20,982 77,594

Cádiz Medina-Sidonia 26 1 GARCIA CEBADA CEBADA SALVADOR
GARCIA CEBADA CEBADA JOSE JAVIER

11023A02600001 4232,443 10430,733 9,13 5,48

Cádiz Medina-Sidonia 26 20 GARCIA CEBADA CEBADA SALVADOR
GARCIA CEBADA CEBADA JOSE JAVIER

11023A02600020 239,11 987,681 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 26 9005 AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA 11023A02609005 1230,553 1193,94 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 27 1 MESA EL ESPARRAGAL SL 11023A02700001 0 0 1451,434 5098,875

Cádiz Medina-Sidonia 33 1 GARCIA CEBADA CEBADA SALVADOR
GARCIA CEBADA CEBADA JOSE JAVIER

11023A03300001 6056,470 15284,778 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 33 2 OBISPADO DE CÁDIZ Y CEUTA 11023A03300002 491,594 1228,976 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 33 3 ANTONIA BAREA BAZÁN 11023A03300003 609,555 1497,87 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 33 9004 JUNTA DE ANDALUCÍA 11023A03309004 867,524 3722,118 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 33 9005 JUNTA DE ANDALUCÍA 11023A03309005 1837,39 1190,556 0 0

Cádiz Medina-Sidonia 33 9002 JUNTA DE ANDALUCÍA 11023A03309002 195,127 344,312 0 0

Cádiz, 2 de mayo de 2023.- La Delegada Territorial, Inmaculada Olivero Corral.
ID: A230018786-1
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